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Vicerrectorado de Política Científica y 
Tecnológica 

 

 
Edificio El Olivillo 

Avenida Duque de Nájera, 12 

11002-Cádiz 
Tel. 956.015077 

rrhh.investigacion@uca.es 

Listado provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria de Ayudas dirigida a 
Estudiantes de Grado y Máster de la Universidad de Cádiz para la Iniciación a la 
Transferencia del Conocimiento durante la ejecución del Plan Propio2022-2023, 
según Resolución de la Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica de la 
Universidad de Cádiz y Presidenta de la Comisión de Investigación de la misma, 
UCA/R05VPCT/2023, de 27 de marzo de 2023. 

 
 

 
 

MODALIDAD B: ESTUDIANTES DE MASTER 
 
 

INTERESADO SOLICITUD ESTADO OBSERVACION 

MORENO GARRIDO, LUCIA INITR2023-001  ADMITIDA DUPLICA LA INITR2023-0002 

MORENO GARRIDO, LUCIA INITR2023-002 ADMITIDA DUPLICA LA INITR2023-0001 

 
 
 

 
Los solicitantes dispondrán de un plazo de subsanación de 10 días hábiles a partir del siguiente de la publicación del 
presente listado en la web https://planpropioinvestigacion.uca.es/1-2-inicia-tc-iniciacion-a-la-transferencia-del-
conocimiento/  debiendo realizar dicha subsanación a través de la aplicación WIDI http://widi.uca.es  . 

 
Durante el periodo de subsanación, no se podrá reformular la solicitud presentada.  

 
 

En Cádiz, a día de la firma 
 
 

 
 
 
 

Fdo.: María Jesús Mosquera Díaz 
Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica 


